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- RESOLUCIONES DE LA MESA DIRECTIVA DEL 23.09.2024 -  
 
 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ EJECUTIVO - EXAMEN DE IDONEIDAD 
 Atento la presentación de una única Lista de Candidatos a integrar el Comité Ejecutivo de 
la Asociación del Fútbol Argentino, encabezada por el señor Claudio Fabián Tapia, y elevada que 
fuera la totalidad de la documentación en relación con el examen de idoneidad que deben realizar 
los Candidatos a Presidente y Vicepresidentes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 35°, 
apartado 3 del Estatuto, el Tribunal de Ética de la AFA, en fecha 19.09.2024, emitió su Dictamen 
cuya parte resolutiva a continuación se transcribe: 
 

Artículo Primero: Aprobar por unanimidad el examen de idoneidad de los señores Claudio 
Fabián Tapia (Candidato a Presidente), Juan Román Riquelme, Ignacio Villarroel, David Luis 
Garzón, Carlos René Oscar Montaña, Gabriel Mariano Greco y Javier Treuque (Candidatos a 
Vicepresidentes). 

 

Artículo Segundo: Comunicar esta decisión a la Dirección de Ética y Cumplimiento a fin de que 
por su intermedio se haga conocer a cada uno de los candidatos y a la autoridad electoral 
correspondiente. 

 

Artículo Tercero: Publíquese. 
 
 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ EJECUTIVO - DICTAMEN DE ADMISIBILIDAD 
 Atento la presentación de una única Lista de Candidatos a integrar el Comité Ejecutivo de 
la Asociación del Fútbol Argentino, encabezada por el señor Claudio Fabián Tapia, y elevada que 
fuera la totalidad de la documentación en relación con el dictamen de admisibilidad que deben 
realizar la totalidad de los Candidatos que integran la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
el Código Electoral, la Comisión Electoral de la AFA, en fecha 20.09.2024, emitió su Dictamen 
cuya parte resolutiva a continuación se transcribe: 
 

1  Dictaminar la ADMISIBILIDAD para ser Candidatos a integrar la Lista de Candidatos para el 
Comité Ejecutivo de la Asociación del Fútbol Argentino para el período 2024-2028, a ser 
electos en ocasión de la Asamblea General Ordinaria convocada para el 17 de octubre de 2024, 
a las siguientes personas: 

 

Presidente ................................................ Sr. Claudio Fabián TAPIA 
 

Vicepresidentes ....................................... Sr. Juan Román RIQUELME 
 Sr. Ignacio VILLARROEL 
 Sr. David Luis GARZÓN 
 Sr. Carlos René Oscar MONTAÑA 
 Sr. Gabriel Mariano GRECO 
 Sr. Javier TREUQUE 
 

Secretario General ................................... Sr. Víctor BLANCO RODRÍGUEZ 
Prosecretario General .............................. Sr. Luciano Miguel NAKIS 
 

Secretario Ejecutivo ................................ Sr. José María CHEBEL 
Prosecretario Ejecutivo ........................... Sr. Maximiliano LEVY 
 

Tesorero ................................................... Sr. Pablo Ariel TOVIGGINO 
Protesorero .............................................. Sr. Jorge Luis BARRIOS 
 

Vocales Titulares ..................................... Sr. Mariano Hernán COWEN 
 Sr. Luis Fabián BERLANGA 
 Sr. Gonzalo Luis BELLOSO 
 Sr. Cristian Ariel MALASPINA 
 Sr. Marcelo Luis Ángel MORETTI 
 Sr. Francisco Javier MARÍN 
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 Sr. Marcelo Rodolfo ACHILE 
 Sr. Guillermo Eduardo RAED 
 Sra. María Sylvia JIMÉNEZ 
 Sr. Cristian Brian PRENDES 
 

Vocales Suplentes ................................... Sr. Eduardo Juan SPINOSA 
 Sr. Juan Manuel CAVAGLIATTO 
 Sr. Ignacio Enrique ASTORE 
 Sr. Luis Fabián ARTIME 
 Sr. Dante Walter MAJORI 
 Sr. Jorge Ernesto MIADOSQUI 
 Sr. Javier MÉNDEZ CARTIER 
 Sr. José Luis COUTINHO 
 Sr. Carlos Daniel PANDOLFI 
 Sr. Mario Javier ECHEVARRÍA 
  

2  A los fines de su clara individualización en ocasión del acto eleccionario a llevar a cabo en la 
Asamblea General Ordinaria a tener lugar el próximo 17.10.2024, la Lista habrá de 
denominarse de la siguiente manera: 

 

a) Lista CELESTE, a la Lista encabezada por el señor Claudio Fabián Tapia. 
 

3  Se instruye al Director General de la AFA a confeccionar la cantidad suficiente y necesaria de 
Boletas de cada una de las Listas indicadas para su utilización en el acto eleccionario del 
17.10.2024, los correspondientes sobres que impidan visualizar la Boleta inserta en su interior, 
disponer de la correspondiente Urna y la instalación de los cuartos oscuros en el salón en el que 
se lleve a cabo la Asamblea General Ordinaria. 

 

4  Se instruye al Director General de la AFA a publicar la presente Resolución en el Boletín de la 
AFA. 

 
*** 


